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INMOBILIARIA GABRIELA MARIA INGABRIMAR S.A. 

Guayaquil, enero 22 de 2002 

N 

5 
Señor 

JUAN CARLOS CHAPARRO ALVAREZ O 

Ciudad.- y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la: 
compañía INMOBILIARIA GABRIELA MARIA INGABRIMAR $S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la misma, por un período de dos años contados a partir de la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como Gerente General ejercerá por sí solo la administración activa de los negocios 
sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Inmobiliaria Gabriela María Ingabrimar S.A. se constituyó mediante escritura 
pública que el Notario Vigésimo noveno del Cantón Guayaquil que autorizó el 30 
de diciembre de 1989, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 30 de 
julio de 1991, rectificada mediante escritura pública que el 21 de agosto de 1990, 
autorizó el mismo Notario Vigésimo noveno de Guayaquil, inscrita en el Registro 
Mercantil el 30 de julio de 1991. 

Atentamente, 

STE a | 

Cecilia Aguirre Millet de Chapar 
Presidente 

a 

Acepto el cargo para el cual he sido desi 

Guayaquil, 22 de enero de 20 
   

      

  

    aparro Alvarez 
Nacionalidad: Chilena 
C.Id. 4 0905958567 

Domicilio: Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía 
INMOBILIARIA GABRIELA MARIA INGABRIMAR 

S.A., a favor de JUAN CARLOS CHAPARRO 
ALVAREZ, de fojas 10.183 a 10.185, Registro Mercantil 
número 1.892 pertorio número 2.940.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. Guayaquil, veintiocho de Enero del dos mil 
dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA/DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Trámite: 58975 
Legal: Edgar Lupera 
Amanuense: Maritza Rodríguez 
Cómputo: Alexandra Coronel 2 

Anotación-Razón: Lanner Cobeña A 
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